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ACUERDO DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA POR EL QUE SE APRUEBA LA 

READSCRIPCI~N DE LA FUNCIONARIA ESPERANZA IVETTE MANZO 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 21, fracciones 1 y 11 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General 

(Consejo) y una Junta Administrativa (Junta). 

2. El 31 enero de 2014 se expidió la Reforma Constitucional en materia político-electoral, 

aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales y el 10 de 

febrero de la presente anualidad se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan dtversas disposiciones de la Constitución Política 

de los estados Unidos Mexicanos (Constitución) en materia política-electoral (Decreto). 

N 

3. En cumplimiento al Transitorio Segundo del Decreto por el cual se establece que el 

Congreso de la Unión deberá expedir a más tardar el 30 de a b d  de 2014 las leyes generales 

en materia de delitos electorales, así como las que distribuyan competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 

electorales y procesos electorales, en concordancia con lo previsto en el inciso a) de la 

fracción XXI y la fracción XXIX-U del articulo 73 de la Constitución, el Congreso de la 

Unión expidtó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el 23 de mayo de 

2014. 4 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO JA081-14 

4. El Transitorio Sexto del Decreto señala que a partir de que entren en vigor las normas 

relativas a las leyes generales señaladas en el párrafo anterior, y una vez integrado el Instituto 

Nacional Electoral (INE), éste deberá expedir los Lineamientos para garantizar la 

incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los 

organismos locales en materia electoral al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como 

las demás normas para su integración total; es por esto que el 20 de junio de 2014 el Consejo 

General del INE a través del Acuerdo INE/CG68/2014, ordenó la elaboración de los 

Lineamientos para la incorporación de los Servidores Públicos del otrora Instituto Federal 

Electoral así como de los Organismos Públicos Electorales Locales (heamientos). 

5. En el Punto Cuarto, numerales 2 y 3 del citado Acuerdo, se establece que los miembros de 

los servicios profesionales de carrera de los Órganos Públicos Locales Electorales, servicio 

que a la fecha de la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (Ley General) estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las 

normas locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, y que el 

personal administrativo que no pertenezca al Servicio Profesional Electoral en los Órganos 

Públicos Locales Electorales se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa 

interna vigente a la entrada en vigor de la Ley General. 

6.  El artículo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del propio organismo. 
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7. El Cód~go establece en su artículo 64, fracción XX, inciso b) (sic) como atribución de la 

Junta aprobar la readscripción y comisión de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

y de los servidores públicos de la rama administrativa. 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 34, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Estatuto), el personal de estructura podrá ser readscrito o comisionado temporalmente para 

desempeñar funciones en un área del Instituto Electoral distinta a la de su adscripción en el 

mismo cargo y puesto, cuando se requiera por necesidades del servicio, siempre que sea 

acorde con los conocimientos y con el perfil requerido. 

9. El artículo 35, fracciones 1, 11 y 111 del Estatuto, señala que corresponde a la Junta 

autorizar las readscripciones y comisiones del personal de estructura, que el titular de la 

unidad administrativa podrá presentar ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo (Centro) la solicitud de readscripción o comisión de acuerdo con el formato que 

para tal efecto se emita, y una vez que el Centro reciba la solicitud elaborará en un término de 

dos días un proyecto de dictamen, con el cual propondrá a la Junta, la procedencia o 

improcedencia de la solicitud, con lo cual dicho órgano determinará lo conducente. 

10. Con fundamento en lo establecido en el artículo 35, fracción 1 del Estatuto, mediante 

Oficio SECG-IED/1635/14, de fecha 06 de agosto de 2014, el Secretario Ejecutivo solicitó 

la readscripción de la C. Esperanza Ivette Manzo Ruíz la cual ocupa el cargo de Líder de 

Proyecto en la Dirección Distrital XIX al cargo de Líder de Proyecto en la Dirección Distrital 

XXVII. 
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11. En cumplimiento a lo señalado en el artículo 35, fracciones 11 del Estatuto, el Centro, 

mediante Oficio IEDF/UTCFyD/722/14, remitió al Secretario Administrativo el Dictamen 

del Centro por el que se determina procedente la readscripción de la C. Esperanza Ivette 

Manzo Ruíz al cargo de Líder de Proyecto en la Dirección Distrital XXVII, toda vez que la 

funcionaria integrante del Servicio Profesional Electoral cumple el perfil del cargo al que se 

propone y se realiza ocupando una plaza con las mismas funciones y perfil y sólo en un 

órgano distinto, consistiendo así en un movimiento horizontal dentro del mismo Servicio 

Profesional Electoral, ajustándose a las disposiciones contenidas en el Acuerdo 

INE/CG68/2014. 

í2. Corresponde a la Junta con base en el proyecto de dictamen del Centro determinar lo 

conducente, en términos del articulo 35, fracción 111 del Estatuto. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

JA081-14 

PRIMERO. Aprobar por unanimidad la readscripción a partir del 12 de agosto de 2014, de 

la funcionaria Esperanza Ivette Manzo Ruíz al cargo de Líder de Proyecto en la Dirección 

Distrital XXVII. 

SEGUNDO. Instmir a la Secretaría Administrativa para que a través de la Dirección de 

Recursos Humanos y Financieros se notifique el contenido del presente Acuerdo a la 

funcionaria involucrada. 
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TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, publique el presente acuerdo con sus anexos y realice las 

adecuaciones procedentes en el apartado de Transparencia del sitio de Intemet 

www.iedf.ore.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

1 LA PRESIDENTA DE LA JUNTA EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 

I 

LIC. DIANA TALAVERA FLORES LIC. EDU 

$7 
UZMÁN ORTIZ 



ICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACION Y 
ESARROLLO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR 

SE CONSIDERA PROCEDENTE LA READSCRIPCION DE ESPERANZA 
TTE MANZO RUÍZ AL CARGO DE L~DER DE PROYECTO ADSCRITO A LA 

IRECCIÓN DISTRITAL M N ~ I  

CONSIDERANDO 

:.. El 31 enero de 2014 se expidió la Reforma Constitucional en materia político-electoral, 

aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales; asimismo el 10 

de febrero de esta anualidad se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decretopor el que 

se refoman, adiaonan y derogan diversas di.posicione.r de la Constit~ción Politica de los estados Unidos 

Mexikanos (Constitución), en materiapktica-electoraI" (Decreto). 

2. El Transitorio Segundo del Decreto establece que el Congreso de la Unión deberá expedir las 

leyes generales en materia de delitos electorales, así como las que distribuyan competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 

electorales y procesos electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) fracciones 

XXI y XXIX-U del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 

3. En cumpltmiento a lo señalado en el numeral anterior, el 23 de mayo de 2014 el Congreso de la 

Unión expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

4. El Transitorio Sexto del Decreto señala que a partir de que entren en vigor las nomas relativas 

a las leyes generales señaladas en el párrafo anterior, y una vez integrado el Instituto Nacional 

Electoral (INE), éste deberá expedir los Lineamientos para garantizar la incorporación de todos 

los s e ~ d o r e s  públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia 

electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 

integración total. 

J 
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5. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE a través del Acuerdo INE/CG68/2014 , 



Públicos del otrora Instituto Federal Electoral así como de los Organismos Públicos 

1 Electorales Locales (heamientos). 

demás normativa interna vigente a la entrada en vigor de la Ley General. 

7- El 30 de junio de 2014 se publicó el Decreto por el se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dismto Federal 

(Código), armonizando así la legislación local con los cambios constitucionales. 

6. 

6. Conforme a lo previsto en el artículo 21, fracciones I y II, del Código de Instituciones y 

En el Punto Cuarto, numerales 2 y 3 del Acuerdo, se establece que los miembros de los 

servicios profesionales de carrera de los Órganos Públicos Locales Electorales, Servicio, que a 

la fecha de la entrada en vigor de la Ley General estuvieran operando en las entidades 

federativas, se regirán por las normas locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en 

ese momento, y que el personal administrativo que no pertenezca al SeMcio Profesional 

Electoral en los Órganos Públicos Locales Electorales se regirá por las leyes locales aplicables y 

/ Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

/ Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica con un Consejo General y una 

/ Junta Administrativa (Junta). 

. De conformidad con lo establecido en los ariículos 62 y 64, fiacción XX, inciso b) (sic) del 

1 Código, la Junta, es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y íuncionamiento 

/ administrativo de los órganos del Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto), así como 

de supervisar la administración de sus recursos humanos, y para ello tiene entre sus 

atribuciones la de aprobar, a propuesta de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo (Centro), la readscripción del personal del Servicio Profesional Electoral y de la 

Rama Administrativa del Instituto. 

J 
10. De acuerdo con el articulo 34 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal 2 



podrá ser readscrito para desempeñar funciones en un área del Instituto distinta a la de su 

adscripción en el mismo cargo y puesto, cuando se requiea por necesidades del servicio, 

siempre que sea acorde con los conocimientos y con el perfil requerido. 

11. Mediante Acuerdo JA127-11 de fecha 14 de octubre de 2011, la Junta aprobó los "CntenQ (pa 

IlipJan kz d@ dd p e r s d  & ~ i n a m a  dd Imtitm E h a l  dd 1)25hito F&i" (Giterios), de 

cuyo numeral 7, inciso a), se desprende que la readscripción será procedente para favo~cer la 

integración del personal del Instituto. 

1.2. Con fundamento en lo establecido en el artículo 35, fracción 1 del Estatuto, mediante Oficio 

SECG-IEDF/ 1635/14, de fecha 06 de agosto de 2014, el Secretario Ejecutivo solicitó la 

readscripción de Esperanza Ivette hibnIo Ruiz, a c t u k n t e  Líder de Proyecto en la Dirección 

Distrital XIX, al c q o  de Líder de Proyecto en la Dirección Distrital XXVII, con el objeto de 

/ desarrollar de manera oportuna y eficaz las actividades que se llevan a cabo en dicha 

/ Dirección. 

I 3. De acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, aprobado por la Junta mediante el Acuerdo JA022- 11 y JA059- 14, el cargo de 

Líder de Proyecto requiere del cumplimiento del siguiente perfil: 

14. De conformidad con la información proporcionada por e1 proponente, se desp~nde que la , 
14 

Nivel Mínimo de Estudios 
FonnaciÓnProfesional 

h a  de Experiencia 

Años de Experiencia 

Otros Conocimientos 

/ funcionaria Esperanza Ivette ManIo Ruíz quien actualmente se encuentra adscrito al cargo de 44. 

Licenciatura (1Wk de créditos). 
Administración, Economía, Ciencia Política, Derecho, Relaciones 
Internacionales, Sociología, Matemáticas Aplicadas, Computación, Informática 
o equivdentes. 
No aplica. 

No aplica. 

Legislación en materia electoral y conocimientos básicos de paquetería y 
software, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal y Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 

1 Líder de Proyecto, tiene el siguiente perfil: 



Del análisis comparativo realizado a los perfiles señalados en los numerales 13 y 14, se 

desprende que la funcionaria cumple el perfil del cargo al que se propone su readscripción. 

Nivel de Estudios 
Formación Profesional 
Área de Experiencia 

Años de Experiencia 

Otros Conocimientos 

La readscripción de este personal se realiza tomando en consideración que la funcionaria es 

integrante del Servicio Profesional Electoral y ocupa una plaza con las mismas funciones y 

Ltcenciatura (I'ituiada). 

Derecho. 

Legislación en materia electoral y procesos participativos. 

- 5 años. 

Legislación en materia electoral y conocimientos básicos de paquetería y 
software, Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del Distrito 
Federal y Ley de Protección de Datos Personales para el Dismto Federal. 

perfil y sólo en una Dirección Distrital distinta, consistiendo así en un movimiento horizontal 

que se ajusta a las disposiciones contenidas en el Acuerdo INE/CG68/2014. 

16. En cumplimiento a lo señalado en el artículo 35, fracciones II del Estatuto, el Centro, 

mediante Oficio IEDF/UTCFyD/722/14, remitió el 06 de agosto de 2014 a la Junta el 

DICTAMEN DE LA UNlDAD T É c ~ v I C ~  DEL CENTRO DE FoRMAcI~N Y 

DESARROLLO DEL INS?IITUTO ELECTORAL D E L  DISTRlTO FEDERAL, POR E L  

QUE SE CONSIDERA PROCEDENTE IA READSCRIPCION DE ESPERANZA 

I V E m  MANZO RUlZ AL CARGO DE UDER DE PROYECTO ADSCRTTO A LA 

DIREccIÓN DISTRITAL X X n I ,  a efecto de que este órgano colegiado determine, en su 

caso, su aprobación. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 



DICTAMEN 

10.- Se determina que es procedente la solicitud del Secretario Ejecutivo relativa a la 

adscripción a pmir del doce de agosto de 2014, la funcionaria Esperanza Ivette Mamo RuL, al 

de Líder.de Proyecto en la Dirección Distrital XXVII, de conformidad con el numeral 12. 


